
Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2022-4484-O

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2022

Asunto: Resolución No. 023-CPP-2022, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público.
 
 
Señor Arquitecto
Héctor Fernando Zamorano Cevallos
Director Metropolitano
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
CATASTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-6227-O  de fecha 17 de noviembre de 2022, suscrito por el
Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes, Secretario General del Concejo Metropolitano , en el que remite la
Resolución No. 023-CPP-2022 de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en relación al Comodato  para
la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito “EPMMQ”. 
 
Al respecto: 
 
1.- RESOLUCIÓN No.023-CPP-2022  
 
Con fecha 17 de noviembre de 2022 la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante su Resolución 023,
resuelve siguiente: 
 
"(...)  Solicitar a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles, recabe en el término de tres días, las fichas
valorativas actualizadas de los predios municipales No. 189276 – 189286 – 194712, y el informe del Instituto
Metropolitano de Patrimonio, por ser bienes inmuebles considerados como patrimoniales. 
 
De igual manera se solicita a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles, emita un informe en el que se
determine la categoría y la titularidad de los bienes inmuebles. 
 
Posteriormente, en un término de 2 días, la Procuraduría Metropolitana, emitirá su respectivo informe(...) " 
 
2.- SOLICITUD  
 
Por lo expuesto, me permito solicitar comedidamente señor Director, se sirva disponer a quien corresponda se
remita a esta Dirección Metropolitana, las fichas valorativas actualizadas de los predios 189276, 189286 y
194712, conforme lo dispuso la Comisión de Propiedad y Espacio Público mediante Resolución No. 
023-CPP-2022. 
 
Finalmente, se remite anexo el expediente respectivo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 

Señorita Abogada
Gabriela Catalina Duque Villacis
Servidor Municipal 9
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señor Ingeniero
Joselito Geovanny Ortiz Carranza
Jefe de la Unidad de Catastro Especial - Funcionario Directivo 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO -
UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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